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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005578, Ent. N° 4286/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa de la Unidad Ejecutora 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell, con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), para la prestación del servicio de limpieza en  áreas cerradas del Hospital;
RESULTANDO: 1) que con fecha 18/08/2017, el Contador Delegado informa que la Unidad Ejecutora 004 contrató en forma directa a lo largo del presente Ejercicio económico, por un monto de $ 11:652.439, con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), superando así la potestad delegada de dicha Auditoría. El referido monto surge de la Afectación SIIF       Nº 364 del año fiscal 2017;
2) que en el listado del detalle del lote de obligaciones para intervenir, consta la intervención por reiteración por incumplimiento de los Artículos 33, 43 y 50 del TOCAF y Artículo 211 Lit. B) de la Constitución, por  la suma de $ 3:803.152, sin fecha y sin firma del Contador Delegado;
3) que con fecha 07/09/2017, el Contador Delegado informa que los lotes remitidos, no han sido observados, reiterados ni intervenidos por esa Auditoría, habiéndose estampado el sello por error;
4) que luce factura de ‘PLEMUU’ de fecha 24 de julio, por compra del período 26/05 al 25/06/2017, por un importe de $ 3:803.152;
5) que se adjunta Orden de Compra Nº 2017/05510 del 19/07/2017 y documentos de: Afectación Nº 000364, Compromiso Nº 003,  Obligación Nº 001 de fechas  julio y agosto del 2017, por un total nominal de     $ 3:803.152;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 18/08/2017;
CONSIDERANDO: 1) que el monto de la operación para el presente Ejercicio, ascendió a $ 11:652.439, por lo que debió realizarse el procedimiento de licitación pública;
 2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación en forma directa;
 3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
 4) que no consta efectuada la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF;
 5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Lit. B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  por el total del presente Ejercicio;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Oficiar  la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
4) Devolver las actuaciones.

lc
